


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0020/06/17 FOLIO No. e=== 09/2017-00620 

VALIDO HASTA: ~IEMBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Pr mulgación de la 

Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fraccione, 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

fXl Definitiva f l Temporal 1 De los productos o subproductos forestales fxl Maderables f l No Maderab es 

Nombre o Razón Social: GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL OPERATIONS COMP~ ,NY INf' 

Reg . Fed. de Caus.: GEl960731EL6 SEMAF NAT ~ /~ 

Domicilio: CALLE ANTONIO DOVALI JAIME 70 PISO 4, COL. SANTA FE ,,~';[;. . ! \~~J 
C.P.: 01210 Teléfono: 5591776621 1 -1 
Localidad: ÁLVARO OBREGÓN Estado: CIUDAD DE MÉXICO 1 12 J~N . 2017 1 

Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

MADERA USADAS Maple, Acer sp. 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

Cantidad: 15 (QUINCE) 

_ 1ES .... CHADC 
. . . :&sPACI nI! Cct-n'At..'"'!'() Cl'l.7l?APA t 

Unidad de medida: Kilogramo~ í'1orcci(')N CFNERAL t'lt Or.s~1óN Fí11ns'" l l 
1 
¡ e---- _ _J J 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO,. Destino dentro del país: QUERÉTAR&-- --~-'-'-·v_'_L_<'·----+-

País de origen: REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E 

IRLANDA 

País de procedencia: REINO UNIDO DE LA GAAN BRETAÑA E 

IRLANDA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 11 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS EN PUNTO DE INGRESO. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES.EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN PUNTO DE 

INGRESO. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANID r FC ~EST DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO ' DICTAMEN TÉCNICO ''{ 

CORRESPONDIENTE. E EN..¡, ¡ D ~U~STRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PL/. ,AS,/ r /¡ J ' 

j V I / AUTORIZACIÓN 

FIRMA: j 1 !\ 

V(. __ N_o_M_s_R_E_: _uTc--/A~U~'-u_sro__.M~11r, ~-F_u_E~N~T-E_s_E_s_P_1N_o_s_A __________________________________________________ _ PUESTO: EL DIRJ'CTOI GEN RAL ........... 

• En la jefatl~r de:lerificación Sanitarial:Srestal en y teniendo a la vista los productos ¡ rriba descritos . Se 
constata q se ncue 1tran libres de p gas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos . Se 
supervisó 1 adec ada atilicad~n de tratami 1to profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto/aplica~o !Dosis 1 Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

/ I : 1 1 
NOMB¡ Y FIFt1A DEL VERlf ICADOR:/ 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ7 FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

- / ' _, ~(?Al,~r &.t ÚJ.'\ ~)J'AA" Jo.J 

(ji'~~' 

~ro vv\J tlt. Gool ~ ' ' fi)¡ jcx,}1~ 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

09 1: E JUNIO DE 2017 

¡, 

ORIG NAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No . 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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